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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General 

en su sesión celebrada el dÍa 21 de 

mayo de 1990 aprobó la siguiente reso

lución, sobre la Proposición no de Ley 

que se indica. 

Proposición no de Ley del Grupo Pa~ 

lamentaría Centrista, relativa a la li 
nea férrea Castejón-Miranda. (B&O.D.G. 

Serie B, núm. 114/90, de 19 de febre

ro). 

Resol.ución: 

11 Que el Gobierno de La Rioja inste 

nuevamente al Gobierno de la nación, 

para que nuestra Comunidad Autónoma 

consiga que la lÍnea Castejón-Miranda 

sea de doble vía y ancho europeo .. " 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de mayo de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General 

en su sesión celebrada el dÍa 21 de 

mayo de 1990 aprobó la siguiente reso-

lución, sobre la Proposición no de Ley 

que se indica. 

Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular, re

lativa a la regularización y facili

tación del tráfico en los kilómetros 

de la carretera nacional 111 próxima a 

la capital de La Rioja. (B.O.D.G. Se

rie B, núm. 126/90, de 16 de mayo). 

Resolución: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

establezcan las negociaciones oportu

nas con el Gobierno Central, para que, 

en el plazo más breve posible, se pro

ceda a tomar las medidas pertinentes 

en orden a regularizar y facilitar el 

tráfico de la nacional 111, en los ki

lÓmetros próximos a la capital rioja

na, principalmente en los accesos a 

las localidades de Lardero y Alberite, 

Plan Villa Patro y Centro de Enseñan

zas Integradas." 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de mayo de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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